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      APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE  

        LA I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL E INVERSIONES LOS 

         ROBLES LIMITADA. 

              

           

 

          DECRETO EXENTO N° __________/ 

 

                                                    PARRAL, 

VISTOS Y CONSIDERANDO:     

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
y sus modificaciones posteriores.  
 

2. La Ley Nº19.886 de Compras Públicas y su reglamento, además de sus modificaciones 
posteriores. 
 

3. El DFL Nº1/19.653 del 13-12-2000, fija texto refundido de la Ley Nº 18.575 Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
 

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 
 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 
 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 
celebrada el 28 de junio del 2021. 
 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 
junio del 2021. 
 

8. Artículo 52 de la ley N°19.880 que permite la retroactividad de los actos administrativos 
cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de 
terceros. 
 

9. Escritura Pública de contrato de arrendamiento suscrita con fecha 10 de noviembre de 
2023, entre Inversiones Los Robles Limitada e Ilustre Municipalidad de Parral. 
 
 

DECRETO: 
 

 

 

1. APRUÉBESE, contrato de arrendamiento celebrado mediante Escritura Pública de fecha 10 

de noviembre de 2023, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, RUT N°69.130.700-

K, representada legalmente por su alcaldesa doña PAULA DEL CARMEN RETAMAL 

URRUTIA, Cédula Nacional de Identidad N°10.604.200-4 e “INVERSIONES LOS ROBLES 

LIMITADA”, RUT Nº78.071.810-2, representada por don MATÍAS ALEJANDRO GATICA 

ALVEAL, Cédula Nacional de Identidad Nº16.496.301-2, con el siguiente tenor literal:  
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“FIRMAN DOÑA PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA, POR LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DON MATIAS ALEJANDRO GATICA ALVEAL, EN REPRESENTACIÓN 
DE INVERSIONES LOS ROBLES LIMITADA.” 

2. ESTABLÉZCASE que, para todos los efectos legales, el texto del contrato de 

arrendamiento pasa a formar parte integrante del presente acto administrativo el que se 

da por enteramente reproducido. 

 

3. IMPÚTESE el gasto que represente a la cuenta 215-22-09-002-000 (1-1-1) “Arriendo de 

Edificios”, del Presupuesto Municipal vigente. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL 
WEB MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

 
 

 
 
 
           ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA 
              SECRETARIA MUNICIPAL                              ALCALDESA DE PARRAL 

 
 
G.M.P. 
DISTRIBUCIÓN: 
Copias en Papel:                                                                           

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral.       
 

 Copias en Digital: 
1.      Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl)  
2.      DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (paulina.manriquez@parral.cl)  (alejandro.faundez@parral.cl)  
3.      Dirección Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral(juridico@parral.cl) 
4.      Dirección de Obras Municipales (victor.valverde@parral.cl) 
5.      Inversiones Los Robles Limitada (juan1968.sepulveda@hotmail.com)    
 

 

 
 
 

Abogada Dirección Jurídica Director de Asesoría Jurídica 

Gloria Mora Parra Pablo Muñoz Henríquez 
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